
ta Administradora que le brinde los respec-

tivos servicios médicos dentro del marco re-
gulatario establecido por la Superintedencia
de Bancos y Seguros ¡Comisión Técnica de
inversiones y Consejo Directivo del lESS

como órgano máximo de la seguridad social

PREGUNTA No.8
¿Qué controles sugiere us*ad para que

s de salud ylas Administradoras de fo:

UETOS GUADA

 

TOWER TOP

sos y sobre todo, volvernos en controlado-

res sociales dela legalidad y el cumplimien-
to dela nuevalegislación social , que porla”

forma antitécnica como tue aprobada, se co-
rre el riesgo de que desaparezca el mono-

polio denominado seguro social, para dar pa-

so a un nuevo monopolio privado, (Afps) que
desnaturalice el sentido de solidaridad que

cial.

.débe tener todainstitución de seguridar' =o-

 

 

   
   

 

las naciones permañecen en él
ALEXANDRE VINEET,

 

 

ñalar casilla judicial de un aboga-
do an esta Palacio de Justicia.-

DR. Edwin Cavallos Ampudia.-

SECRETARIO DEL JUZGADO
* SEXTO.DE PICHINCHA.
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- Dr: Ogwaldo Mejía Espinoza
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Nela Escritura de PROTOCOL!-
ZACION DE PODER
Otorgada par LA COMPAÑIA HA-
LLIBURATON LATIN AMERICA

SA. .
Afavor de SA. HOSSEIN SOLTA-

Ni
Cuantía: indeterminada
Quito, a 10 de Abril cet 2002

CONSENTIMIENTO UNANIME
EN LUGAR DE REUNION DE LA

JUNTA DIRECTIVA DE HALL!
BURTON LATIN AMERICA,S.A.
Los abajo firmantes miembros de
ta Junta Directiva de HALLIBUR-
TON LATIN AMÉRICA, S.A. (La

Compañía), una corporación Pa-

namaña; hemos decidido adopta:
las siguientes resoluciones por

consentimiento imánime a través
dé la presente acta, en lugar de

uma reunión de la Junta Disecilva
en las oficinas de la corporación

ubicada en Houston, Taxas,

U.S.A., en conformidad con las le-
yes de la República de Panamá y

de los Artículos de |

de la Compañía:
RESOLUCION: Que otorgamos
un Poder General, amplio y suli-

ciente en cuanto en derecho se
requiera, al Sr.HOSSEIN SOLTA-

NI, de nacionalidad Americana,
Pasaporte No.Z7038683, para
que ejerza la representación le-

gal. Judicial y extrajudicial de Ha-
Mburion Latin America, S.A., Su-

* cursal Ecuador, y realice en su
nombre y ficio todos Il

actos comerciales, administrati-

vos,legales y judiciales que sean
necesarlos, con poderes súlician-
tes para representarla ante cual
quier autoridad y/o entidad públi-

cay/o privada.
RESOLUCION: Que el Sr. Mi-

chaal L. Hogan, en su calidad de
Presidente de Halliburton Latin

America, S.A., queda autorizado

para emitir y ejecutar al otorga-
miento del Poder Generalrefarí-

do.
Suscrito en Houston, Texas, el día
25 de Marzo del 2002

Michael L. Hogan
Charles W, White.

Francisco Suárez

The Stata of Texas

Secretary ol State
1, Gwyn Shea, Secratary ol State
of the State oí Texas, DO HE-
REBY CEATIFY that according to

the records ot Mis olfica,

NORMA € SHAHEEN
Qualified as a Notary Public for

the State of Texas on August B,
2001, for a term ending on August

8, 2005

March 26, 2002

Gwyn Shea
Secretary of State
REPUIBLICA DEL ECUADOR

Consulado General del Ecuador

en Houston
Presentada para autenticarla fir-

ma que antecede,el suscrito Vice
Cánsul del Ecuador en la ciudad

de Houston, Texas, certifica que
es auténtica, siendo ta que usa la

señora Gwyn Shea, Secretario de

Estado, del Estado de Texas, Es-
tados Unidos de América, en to-
dos sus actos.
Autenticación: No. 107/02 Aran-

cal: 111-15.7
Derechos: US$ 50,00

Fecha: 28 de marzo del 2002
«Jaime Marcelo Palacios
Vice Cónsul del Ecuador
Yo, MICHAEL L. HOGAN,mayo!
de edad, legalmente competente,

domiciliado en los Estados Un+-
dos, en nombre y representación
de HALLIBUATON LATIN AMERI-

CASAA., (La "Compañía", una so-
ciedad debicamente organizada y

h de formidad con las

leyes de las República de Pana-

má, teniendo suoficina principal
en el 4100 Dr. Houston, Texas

77020, Í al
para este acto por la Junta Dirac-

tiva, por el presente documento

declaro:
Que confiero Poder General am-
pio y suficiente cuanto en dere-

cho se requiera, a HOSSEIN
SOLTANI, mayor de edad, de na-

con Pasa-

- porte No. 27038683, para que

ejerza la representación legal, ju-

dicial y extrajudicial de HALLI-
BURTON LATIN AMERICA S.A.,
Sucursal del ECUADOR,y realice
en su nombre y beneticio todos
aquellos actos comerciales, adani-

nistrativos, legales y judiciales
que sean necesarios, con poda-
res suficientes para representara

ante cualquier autoridad y/o enti-
dad pública y/o privada.

Dicta apoderado queda suficien-
temente autorizacio para ejercar

el poder que sele otorga, dela si-

guiente forma:
1. Celebrar y ejecutar contratos
relacionados con el objeto social

recupere su fuente laboral, que será adminis-:
trado por una sociedad anónima denominada

Sociedad Administradora de Fondos de Ce-
santía, que a mijuicio es una reforma cami-

no a un nuevo monopolio, porqueel seguro

de cesantía manejado de esa forma será un

negocio redondo. o—

L

NOTAS: Sus consultas deben. ser dirigidas a los telé-
fonos de este medio de comunicación Nos: 551.552/
555-431/431-500/ 570-119

de la Compañía, Sucursal de la
¿RepúblicadelEEcuador,formar
ofertas y efectuarpropuestasO

contratos, participar en concursos
y licltaciones públicas y/o priva-

das, otorgary solicitar garantías y *
contragarantías,firmar instruman-
los públicos o privados;
2. Realizar todas tas operaciones

de importación o exportación en
nambre de la Compañia, llevando

a cabo a ese electo las gestiones
y trámites que sean necesarios,

fimando ta documentación adua-
nera y bancaria correspondiente,
efechiar compras y venta de cam-

bio, otorgar y solicitar garantias y

co y' Y

para ello en la respectivas reparli-
cionesy procederai registro de la
Compañia como importadora;

3. Alquilar y/o comprar toda clase
de bienes muebles, tales como,
equipos, suministros y materiales

que sean necesarios para condu-
cir las actividades de la Compa-
ñía, conla siguiente limitación: el

apoderado no podrá vender, ana-
jenar o gravar propiedades, con-

Casiones o patentes de ninguna
clase que pertenezcana la Com-
pañía, y
4 En general, realizar todos

aquellos actos o gestiones que
sean necesarios para el cabal de-

sarrollo de las actividades de la
Compañía en Ecuador.

5. Se le confiere al mandatario las

facultades de contestar deman-
das y cumplir las obligaciones
contraíclas. En lo judicial se le

otorga al mandatario la facultad
de representar a HA!.LIBURTON
LATIN AMERICA, S.A., Sucursal

del Ecuador, como demancdante,

demandado, tercerista o en cual-
«uler otro cancapta en tada clase

de pleitos, acciones, demandas y
querellas, civiles, penales,labora-
les, administrativas y comerciales

y gestiones de toda clase, sean
de jurisdicción contenciosa o vo-

luntaria, con todas la facultades

que concedan las leyos de la He-

pública del Ecuador relativas al

mandato judicial, con excepción

del de
6. El apoderado tendrá plana ta-
cultad para transigir, desistir, alla-

narse y pactar dentro de procesos
administrativos o judiciales,-Sien-
do suficiente este poder a entera

satisfacción, así como someterse
a arbitraje cualquier asunto O liti-

gio.
El presente Poder Generali podrá

ser revocado en cualquier mo-
mento previa notificación dada
porla C ñia al en
cuyo caso dicha revocación será
efectiva a partir de la fecha de no-
tificación y su correspondiente

inscripción en el Registro de Co-
mercio y Sociedades por Accio-

nes.
DADO BAJO MI FIRMA Y SELLO

OFICIAL en el día de tioy, 26 de
Marzo del 2002, enla ciudad de
Houston, Texas, Estados Unidos

de América.
HALLIBURTON LATIN AMERICA

SA.
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Michael L. Hogan
«Cresidente -
"ESTADOS UNIDOS" DE“AMERI-
CA
ESTADO DE TEXAS
CONDADO DE: HARRIS
Por ante mi, Notary Public del£s-

tado de Texas “en el día 26 de
Marzo del 2002 personalmente
compareció el señor MICHAELL.

HOGAN,a quien conozco como
la persona que suscribe el docu-

mento que antecede, y de quien
sé es Presidente de HALLIBUA-

TON LATIN AMERICA S.A., y r8-

canació ante mí que habíaotorga-
do dicho instrumento con los pro-
pósitos en él medi;

te:la firma del mismo.
Notary Public en y por el Estado

de Texas
The Slate ol Texas
Secretary of State

1, Gwyn Shea, Secretary of State
of the State of Texas, DO HE-

REBY CEATIFY inat according to

the records of this office,
NORMA C SHAHEEN

Qualified as a Notary Public for
he State of Texas en August 8,

2001, for a term ending on August

8, 2005.

March 26, 2002
Gwyn Shea
Secretary of State
REPUBLICA DEL ECUADOR
Consulado General del Ecuador

en Houston

Presentada para autenticar la fir-
ma que antecede, el suscrito Vi-
ce Cónsul del Ecuador en la “cit-

dad-de Houston, Texas, certifica
que es auténtica, siendo la que
usa la señora Gwyn Shea, Secra-

tario de Estado, del Estado de Te-
xas. Estados Unidos de América,

en todos sus actos.
Autenticación: No. 106/02 Aran-

cel: 1H-15.7
Derechos: US$ 50,00
Fecha: 28 de marzo del 2002

Jaime Marcelo Palacios

Vice Cónsul del Ecuador
CERTIFICADO DEL SECRETA-

RIO DE HALLIBURTON LATIN

AMERICA,S.A.
Yo, Paige Bickley Navarro, Secre-
tario de Hallibuton Latin America,

S:A., ima compañía organizada y
existente bajo las leyes de la Re-

pública de Panamá, por este ma-
dio CERTIFICO. quelo siguiente
es un extracto fiel y exacta del Ac-
ta del Consentimiento Unánime
en lugar de una reunión de la Jun-

ta Directiva de la Compañía:
En fecha 25 de Marzo del 2002,

Jos Directores de Halliburton Latin
A S.A, y adopta-
con las siguientes resoluciones

por consentimiento escrto en lu-
gar de ltevar una reunión de la
Junta Directiva en las oficinas ubi-
cadas en el 4100 Clinton Dr,

Houston, TX, 77020, U.S.A., en
conformidad con las leyes de la

República de Panamáy de los Ar-
tículos de Incorporación de la

Compañia:
RESOLUCION: Que otorgamos
un Poder General, ampilo y sufi-
ciente en cuanto en derecho se
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